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CtrugtQ- O,eneral

Don Bernardo Mauro Aguado.-Jefe dé Sfrvicio.

Trau~tologta >' OrtfJpedta

Don José Paz Jiménez.-'Jefe de Servicio.

RehabWtación

Se declaran desiertas una plaza ele Jefe de Sección y dos
plazas ~e Médicos adJuntos.

OPOSICIONES

MINISTERIO DEL EJERCITO.. ,

.24575 0_ cíe .. de noviembre de 1JJ74 por la que se
pubUca convocatorta de ingreso en laso-Academias
de Sc..nidGd lSeccwMs d, M~dicina-y Veterinarta)

...... y de Farmacia Militar. .

En virtud de lo dispuesto en el Decreto _1094/1963 (cDiari¿
Oficial del -Ministerio del"Ejércitoll número 115) se anuncia con
curso-oposi?-ónpara t:u-bri:r, las plazas. de ~Caballeros- Cadetes
que se indicáP en cada una· de las siguientes Aéademias de los
Cuerpos:

Academia de Sanidad Militar:

Sécci6n de Medicina. 80.
Sección de Veterinaria. seis.
Academia de Farmacia Militar, 12.

Cada ooDcUi'S(H)posición' correspondiente se regirá por las
instruociones que . se '·aprueban por:, eata, misma Orden y se
publican, a, ContinUación. Su desarr-qUo se ajustará al calen·
dario si'gu1e~te:

, Pr-esentaci~n-,d& instancias.. del 1 de febrero al 15 de mar-
zo de 1975. .

Sorteo de tandas para el desarró-lJo de las pruebaS", el 15 de
abril da 1915. ' '

Las, pruebasd-e 1$ oposición darán com.1enzo en la pr1~
mera decena de mayeO de 1975. '

Las promoclón$S de, ingreso quedarán cerradas definitiva-
mente el'15 de· agosto de 1975. .

em:;o académico: .,

Periodo de formación militar, en la Academia de ;Infante~
ría del 15 de s~tiembre. &,15 de ,diciémbre de 1975.

Período de formación. profesional, en la Acadamia de su
Cueryo nspecttvo, -deIs-de. enilro aJ. ls'de julto de 1976.

Fin, decurso, y -promoción a .lamentés del Cuerpo (:Qrrespon
diente, ,el 15 de julio' de '191nJ,

Madrid, 20 de noviembre de 1974.

COLOMA GALLEGOS

INSTllUéCIONES PARA LA CONVOCATOIlIA DE INGRESO
EN LAS ACADEMIAS DE. LOS CUEIU'OS DE SAl'lII>AD

[MEDICINA y VETEIllNARIAI y FARMACIA MILITAR.

l. DISPOSICIONES GENlRALES

1.1.. El ,ingreso en cualquiera de las, Academias de, los
<:uerpos de Sapidad (en sus dos' Secciolies de Medicina y Vete
nnaria) y Fannacia Militar, 88 hará por. concurso-oposiclón
ebntre loe aepll\!lnles que _nano lldelnéB dlna aptitud túllca .;

uen concepto mOral. las siguielités condiciones: .

1.11. Nacionalidad:. ·Xspaftola.
1.12., ~: Com.P-rQndldaent.í-e los veintiuno y treinta ....,un dos. ' .. . - J .

Loe aePlralñes pr,!"",,entee del Cu"'1'" AllXiliar· de PractI
cantes deSanidad Militar qUe deseen concurrii' a Ja'. oposición

, para .cubrir las pla2aS dé-MédJdr:la podrán hacerlo si cumplen
l~s . restantesrequisJtos .de" estasinStrncClones, hasta. la . edad
hmlte de cuarenta años. _.' .. ' ' '-1

Regla. análQg8 se.&egulrá par& los aspirantes procedlilJ1:tes
del Cuerpo AuxlUar ~de Practicantes de Farmacia para cubPJ
las plazas anunciadas en el Cu-erpo de Farmaciá. .

Tocogihecología

Don Federico Man\.J.el García Sáez.-Jefe de Servicio.

Medicina pedidtrica

Don José Dom,ínguez González.-Jefe' de Servicio.

La toma de posesión de las ple,zas adjudicadas se realizara en
el plazo de. treinta días. hábiles, contados a partir del sigu:ente
al' de la publicaCión de esta Resolución- en el «Boletín Oficial
del Estado.. ,

Madrid, 2 de diciembre de 1974.-El Delegado -general. José
Martínez Estrada.

y CONCURSOS

Los Oficiales y Suboficiales de complemento y eventuales
de compl&mento que' deseen concurrir a la oposición podrán
hacerlo hasta la edad límite. de treinta y cinco años.

Cualquiera de, las- edades citadas se entenderá cumpli
da dentro del' afio natural en que se celebren las pruebas
de la oposición.

1.13. Títulos fac)utativos: Los que se indican a continuación:

Cuerpo de Sanidad' Militar:
Medicina: Licenci'ado en-,Meclicin8 y Cirugía.
Veterinaria: Licenciado en"Veterinaria.
Cuerpo de Farmacia Militar: Licenciado en Farmacia.

1.14. Estado etvi1:Los aspirantes podrán tener cualquier es
tado civjl, debiendo." en el caso de ser casados, someterse a
la informaCión necesaria de la licencia especj.al para contraer
matrimonio que exige la legislación vigente. quedando 'condicio
nada su, admisión .al . resultado favorable de dicha infor
mación.

2. DE LA CONCURRENCIA DE ASPIRANTES

2.1. Documentaciones:

2.11. Los aspirantes promoverán instancia. al Coronel Di
rector de la Academia respectiva, según modelo que~e publi
ca al tillal de estas instrucciones,. asícemo la copia del expe
diente académico" y certificados acreditativos de cuantos méri
tos ~ cienUficosconsidere oportuno añadir el solicitaIlte, y que
deb6ráli tener entrada- en eUa en el plazo fijado por la Orden
de Convocatoria. A la instancia ['e unirán dos fotografías: Una
pegada en el lugar se:dalado para ello; la otra, respaldada con
el nombre y apellidos del aspirante:

2.12. Adem:áS, los aspirantes' aprobados quedarán ebligados
a presentar la siguiente documentación:

2.121. Certificación ·literal (no extracto) del acta de naci-
miento del aspirante. .

2.122. Título facultativo correspondiente. a tenor de lo
preéeptuado en 'el, número 1.13, o testimonio notarial de estar en
posesión del mismo. En su defecto, justificante de haber hecho
efectivos los derechos de expedición del mencionado título.

2.123. Certificadón del· estado. civil. ~ aspirantes que. sean
casados yno hayan obtenido como militares la licencia expre
sada en el número 1.14, acompaftarán certificado de nac1m1ali
dad de su esposa y solicitud de tal licencía,a posteriori, por
analogía y a los efectos de' la menCÍonada legislación.

2.124. CertifiGado del Registro central de Penados y Re
beldes de no haber cumplido condena ni estar declarado en
rebeldía. _

2.1~. Certificado de buena conducta moral y s6cial, expe
dido por el Jefe Superior de Policía de la provincia corres-
pondiente. . .
. 2.126. Fotocopia del documento nacional de identidad.

. 2.127. Los aspirantes civiles quetesulten aprobados. copia
de las páginas de su cartilla militar donde consten sus datos
personajes y vicisitudes relatívasal servicio. debidamente Jega
llzadas por la lntervención Militar de la plaza o por Notario
cfvil, según él punto de residencia del aspirante.

2.128. Benefici$Tlos de ingreso, copja de la Orden de con
cesión de tales beneficios.

2.13. Los aspirantes. que sean militares cursarán sus 1n8
táncias._ en unión d~ las dosfotografias a que hace referencia
el número F.Il anterior, por conducto del Jefe de su Unidad:
Centro o dependencia; ·los procedentes de. la Escala de Com
pJemento lo harán por conducto del Jefe del C. M. R. donde
estén destinados a efectos de movilización. Estos· Jefes las in
{.ormarán y remitirán directamente a la Academia correspon
diente, anticipando pór vía 'telegráfica las peticiones cuando
dichos Jefeª consideren que falta materialmente tiempo para



3. DERECHOS DE EXAMEN

4.01. Los exártlenes de la oposición, darán comienzo en la fe
cha señálada en la ,.convocatoria.

Los aspirantes recibirán el, oportuno aviso de la Academia
notificándoles .su admisiÓn. al concurso·.o las razones que ~
ellQ se opongan. ;Aquellos.que a los qUince días de haber sido
remitidá su. instancia no recibieran ton'test$(:ión de .la Aca
demia. se dirigirán a la Jefatura de los Estudios de la misma
interesando nqticias de ella.

. 4.02. El Coronel n~or de la Academj,a. respectiva; a la
VIsta del ntímero de aspIrantes admitidos,_ los dividirá en tan
das, cuyas fechas. de actUación se. señálarán por sorteo, que se
celebrará E.l'l día CitadO ,en la Orden de- convocatoria, a presenciJl
de los aspIrantes que lo d~Men, AsimisniO propondrá- al Eátado
Mayor Central (Dirección de Enser1anza) los Tribunales necesa
rios y la composición de las 'tandas.

4.03. Los aspirantes que- SQan militares harán los viajes de
ida para· tomar parte en las oposiciones y de regreso, .para in...
corporarse a su, destino. una vez terminadas éstas, por cuenta
del Estado.

3.1. Los opositoressatisfafán, en concepto de derechos de:
ex~men, la cantidad· de ,quinientas (SQO) PQsetas, qUe remitirán
por giro p(istal a la Academia' correSpondiente, haciendo cons
tar en sus instancias la fecha y número del giro.

La referida cantidad no será devuelta,' aun· cuando deje de
concurrirse· a las pruebas de examen. '

3.2. Quedan ex~ntós del pago' a quehaee referencia el
número anterior:

, 3.21. Los huérfanos de militares profesionales de los tres
Ejércitos.

3.22. Los hijos. hatmanos o nietos de Laureados de San
Fernando e hijos y nietos de poseedores de la Medalla' Militar
Individual. '

3.23. Los SubofiCiales o asimilados profesionales.
3.24. Las clases de tropa procedentes de alistamiento' o vo

luntariado. estos últimos con 'veinte meses de servicio en filas
cumplidos el día. en que den comienzo los ejercicios de la
oposición .

La Academia, tplicará estos beneficios a la vista de los
datos facilitados en la instancia'de los int&resadós. Estos po
drán ser requeridos para qUe demuestren documentalmente su
derecho. Co:p tal fin, se les· notificará por' escrito esta circuns.
tancie., relaci.onando los documentos que deberán -aportar el
día que hagan su' presentación ~n la Academia para tomar'
parte en los exámenes.

que puedan tener ~ntraqa en la Acad,emia en la fecha se~
fiaJada.

Les asPirantes militares,. cualquiera que sea su Escala o
empleo. q\J8 reSoulten aprobados, ,unirán .. la documentación
cltada- en el número 2.11- aJiterior la copia. de sus hojas de ser
vicio o filiación' f .h9ja i:;te castigos. Si fueran casados. unirán
la licencia especmI correspondiente a su categoría, y de no
poseerla, se. someterán a lo dispUesto en el, apartado 1.14.

2.14, Toda la documentación a que se hace' referencia en
los apartados- 2.12, Y segundo del 2.13.,' debidamente tumpliIllen
tada, se presentará dentro 'da. los treinta días hábiles, a, partir
de la aprobación de la ultima prueba; bien- entendido que si fal~

tase algún' documento o si careciese de los requisitos' que S8
exigen al exph'ar dicho plazo, los presuntos opositores queda
rlin excluidos dQ' la .oposición, por documentación incompleta.

Dentro deeas mismo plazo, deberán' también ingresar en la.
Caja de- la Academia el importe del ElqWpo' todos los que no
tengan· derecho 8 que lf;$ sea· abonado con cargo al presupuesto
del MinisteriQ del' Ej~rcito. .

2.2. Beneficios de ingreso:

2,.21. Disfrutarán de I~ beneficios de ingreso, sin cubrir
pla;m, los aspirantes que; habiendo· superlldo la oposición de
ingreso, sean hijos, hermanos o nietos de Laureados de San
Fernando, lo~ hijos y metos de poseédores' de la Med,alla Mi·
litar Individual y los hUérfanos de. militares de los tres Ejér
citos (profesionales, do cOlp.plemento, honoríficos o miljtari
zados), muertos en campaña o en acto de Sé'rVicio o de' sus
resultaS.' .

DichQ be,tl-eflcio lo acreditarán mediante copia legalizada de
la Orden ministerial qqe les reconoce- tal derecho.

La solicitud de la cóncesión de estos beneficios se geslionará
con anterioridad. a través de la Jefatura del. Patronato de
Huérfanos de MilitareS ,de este Ministerio, quien indicará la
documentación que en cadaea-sose .débeni acompañar a la
instancia.. ..,

2.22, También disfrutarán de los benefició& .de ingreso en las
con-diciones enumeradas en el apartado 2.21 los- Oficiales, Subofi
ciales o· asimilados, todos. profesionales,. Harán constar esta
circunstancia -en la instanc,ia.

. El Coronel Director de 'l~ respectiva Academia otorgará dichos
beneficios a la vista de:.lasinstancias y he¡as de servicios de
los interesados. '
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4.04.. El reconocimiento médico se verificará por tandas en
la Academia de Sanidad Militar,' para. lo cual el.Coronel Oiree·
tor de la de Farmacia remitirá al'de aquélla. la. relación de los
aspirantes. La. fecha y hora para los reconocimientos serán ti·
jadOS, previa propuesta de los Directores de ambas Academias,
pe<r el Estacto Mayor -Central (Dirección df' Enseñanza).

Para el reconocimiento regirán las siguientes directrices:

4.041. El roconocimiento facultativo se verificará con luz na
tural, en local apropiado y con el material necesario por y ante
el Tribunal médico constituido al efecto.

Entre las distintas exploraciones se verificará un examen de
orina recientemente emitida y radioscopia o radiografía o foto·
radioscopia de tórax.

4.042. Se aplicará el cuadro médico de exclusiones aprobado
por Decreto 2075/1971, de 23 de julio (.-Boletín Oficial del Estado
número 224), salVo a los que fuesen Oficiales y Suboficiales pro
fesionales de complemento y eventuales de complemento, antes
del'l de enero de 1973, que les será de aplicación el cuadro mé·
dico de' exclusiones, anexo número 2. al Reglamento de la Ley
General del Servicio Militar, aprobado por Decreto número
3087/1969, de 6 de noviembre ("Diario Oficial» número 28 de
1970) •

Estos. cuadros se aplicarán en toda su extensión con las va·
naciones que a continuación se expresan: .

4.0421. Se modifica el núlllero 1 de la letra H, del grupo 1.0.
en el sentido de que serán considerados no aptos los que 'pre:·
sentan .reducción permanente de la agudeza visual cuando la
del ojo menor sea inferior a dos tercíos, previa corrección 8i ha
lugar.

4.0422. Asimismo se entenderán modi!icados los números 8
y 9, letra G, del grupo 1.°, declarando causa deinutilídad la
desigualdad permanente de las extremidades inferiores que dé
lugar a cojera.

4.043. Serán también causa de inutilidad la pérdida total o
parcial, congénita o adquirida. de cualquier parte· del cuerpo
.que. alterando la morfología normal. dé aspecto ridículo a
quienes la padezcan. As.imismo la tartamudez exagerada.

4.044. Se exigirá como talla mínima en el acto de reconoci
miento un 1.6OQ: milímetros.

Entre la talla Y, el perímetro, la. relación será proporcionada
a la edad y tanto más exacta Guanto mayor sea la proximidad
a la edad militar.

En los casos dudosos la desproporción que pueda hallarse
entre perimetro y talla se subordinan\ al potencial biológico que
acusen los datos recogidos por la exploración completa del as
pirante.

4,045. El Tribunal Considerará excluídOS a los qua padezcan
defectos o enfermedades comprendidos 'en los dos grupos del
cuadro médico de exclusiones vigente. sin que proceda la ob
servación más que en los casos en que, a instancia da parte
del Tribunal. único a quien compete decidir, entienda: debe
prac.tícarse; la solicitud d~ observación deberá hacerse dentro
de las veinticuatr.ohonts siguientes al reconocimiento.

En. caso de ser concedida será practicada.en el Hospital Miliw

tar Central .GÓmez Ulla.. y por. el Jefe de CUnica que corres
ponda, segun la enfermedad a observar. corriendo ros gastos de
instancia por cuenta del interesado.

El periodo de observación comenzará inmediatamente después
de su concesión por el Director de la Academia, debiendo ter
minar la misma con. la antélación necesaria- que permita al as
pirante .realizar los diferentes ejercicios antes de qUe termine
la oposición; pero podrá darse aquélla por terminada en cual
quier fecha tan pronto como haya podido formarse juicio.

El Tribunal médico de reconocimiento, a la vista del informe
médico extendido por el Jefe de CHnica del Hospital Militar
que realice la. observación. autorizará a los opositores, si su
estado de salud lo permite. a: qUe realic~n los ejercicios de las
restantes pruebas de la convocatoria- en las fechas y plazos que
le hayan correspondido. en inteligencia de que la aprobación
definitiva para ingreso quedará sub.ordinada a la declaración
de utilidad en el reconOCImiento facultativo final. como efecto
de la primera prueba pendiente. .'

4.046. La decla¡:8,Ción de inutilidad para ingreso en estas
Acadomias Militares no prejuzga ni supone igual exención para
el servicio militar. -

4.047. Los fallos del Tribunal de reconocimiento se tomarán
por mayoría de votos, siendo sus acuerdos definitivos.

4.048. Si lID el reconcdmiento se presenta enfermedad o de
fecto físico no )ncluído taxativamente en el cuadro deexen
ciones y que. a juicio del Tribunal médico. lo excluya del in
greso en la Academla. en razonado escrito se fundamentará el
fallo, que será sometido a la aprobación del Coronel Director de
la misma.

4.049. El Presid'i'nte del Tribunal resolverá. asesorado por
los Vocales, las reclamaciones o incidencias que se produzcan
o las tramitará al Director de la Academia para la determina-
ción que proceda; .

4.05. Los aspirantes declarados útiles realizaran a Continua
ción, por tandas, los eXámenes correspondientes alas restantes
pruebas.

4.06. Los ejercicios de que constaran las oposiciones serán
para cada Cuerpo los que se detallan.

4 diciemtire 1974

•4. OPOSICION

B. O. del E.-Núnt. 290.



El plan de estudios se desarrollará en un curso dividido en
,·106 dos· periodos siguientes:

6.1, Primer período. o de ..Formación Militar". se desarrollará
en la Academia de Infantería, entre las fechas señaladas en la
Otdende la; conV-ocatOrla de ingreso, debiendo los caballeros
cadetes ingresados incorporarse a las diez h~ras del día citado
en ,primer lugar.

Los que supe~n este 'períodoseran nombrados caballeros al
féreces cadetes del Cuerpo respectivo ,Y tendrán en·su exped~ente

escolar la nota correspondiente al mismo período.
6.2. SegundlD perí~o, o de «Formación Profesional», se des

arrollará en la Academia de su Cuerpo respectivo, entre .las
fechas sefialadas en la Orden de la convocatoria / de ingre~o,

debiendo los· caballeros'alféreces .cadetes incorporarse a las· dlez
horas del día citado en primer lugar. . , -

Este peri9dG~,pódrá:hacerse en régimen de inte.rnado volunta
rio o extet:pAdo.

El externado se regulará por las disposiciones que a tal efecto
establezqan .los Directores de las, Academias respectivas, sin
que dicho régimen ropdifique el desarrollo del -¡:llan de estudios
vigente. ._

Los qp8 tetminen con aprovechamiento los estudios de este
segundo período seren promovidos a Tenientes de -sus Cuerpos.

. ingresando y escalafonándosepor el orden que les corresponda
segUn la nota -final del curso,·· que se obtendrá sumando la del
primer y segundo. período, (afectada' esta última ,del coeficiente
dos} y dividiendo el resultado por tres (suma de los coeficientes
totales) •
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4.061., Sanidad M1Utar: '\ mayor a menor puntuación final, les corresponda ocupar las
._. plazas anunciadas; a Jos que, figurando en la citada relación,

4.0611. '"SeCC'iÓÍl. de Medici~:Pruebas teórico-prácticas en 110 les haya correspondido plaza, se considerarán aprobados,sin
dos partes~ eU""-'con la pósibUidadde- ocuparla en el caso de que se pro-

a) BvaluaciÓÍl de conocimien~os médicos por medio de pre- duícail bajas de ingresados antes de JIl. fecha que figura en la
guntaS e bistQtíaBcl1nloas; ambos en forma de-test, convocatoria para el cierre a8flnitivo 'de la promoción, quedan-

bl' ,Ejercicio cl1nico: Est..W:Uo -y -axp01ij.ción de -un enfermo. do". eliminados los (que hasta -entonces -no la-hayan-obtenido. No
habrá otra ampliaci6n:de plazas .que -la derivada de los núme-

Dispondrá él .opcaitorde veinte minutos .para la anamnesis, ros 2,21 y 2,22 de estas instrucciones,
exploración clini"" Y.,.~n de int~es ... de ~xploraciones 4,12. El orden ·de calificación de los aspirantes, a efectos de
complementari&&, -ydeo~ diez: núnU~ PAta la. ordenación ap~ación ~el nÚMElro, anterior. sera, en caso dé empate en la
de ,datos de cuantoha-Yll. -pod1dQ-':~sugerirle-el estudio del caso. pun,tul\lCión final, el siguie:nt6: Entre -dos militares, el de maynr

La doeuJne:Dt6eión de explOraCiónes complementarias sera fa~ -graduaci61l o -el más antiguos! fUeran del mismo empleo; entre
ciUt4da al OPOSitar~n 8l crite.. rio dél Tribunal, sin que en militar y paisano, el militar,- y entre dos paisanos, el hijo de
ning.ún caso &ea. esto .oblIgatorio. .. . . militar o, en su defecto, el de mayor edad.

A toutlnU4CiÓI1 ,~l aqH'rante. hará una exposición del caso
clínico. enjutdaJtdó~~Uco.pron6S1;icoy tratamiento en 5. INGR;ESP EN LA ACADEMIA
plazo máXimo l!l~. qulll<le mll>l1tos.· '

4.0612:. Seccfón de YeteriDaria: Pruebas toori-co-prácticasque 5.1. Obtenida la aprobación- de la propuesta de aspirantes
constaráiJ, de las sigu!entie!i partes: que han de constituir la: promoción de ingreso a que hace re-

a.) EvaJ.ua~:deOODOc:1mientos. veterinarios por medio de ferencia el número 4,11, se fijará en la Academia la relación
Pregun'¡'-~en t"..-- de test. correspondiente y se publicará en el «Diario Oficiah de este. -...V1._ . Ministerio la Orden nombrando caballeros cadetes a los que

blPráctioo qU6,'oonsisUréendos partes: en ella figuren. .
1.- Résoluc:tón -de prUebas -etecaráct&r cHnico y zootécnico. 5:2. Los militares ·en activo causarán baja en su situación
2." Re&ohu::ióA de Pru$baS de carácter bromatológico, A con-: o destino por fin de-lmes anterior al de la fecha que la Orden

tinua.eióIlde;fit;e,eJerCk:iq:.eacta ,~~ disponclrá de quince de la. con.voca.toria. fija para incorPorarse a la Academia de
minutos: para.poner~ .'él TrilpUnatlos resultados obten.idos Infantería; y alta en esta Academia: &1 día primero del mes si
en cada una de Iasdos patie9 que·.@fnPl'*de el mismo, La nét.il guiante. En igual fecha será el alta de los no militares_
de este eiercic:io "'la media de' 1& que se obtenga en ambas 5.3. Los que hayan Ingresado en la Academia como caba-
partes. . Hercs cadetes usarAn el uniforme reglamentario pare éstos, sin

'4.062, Farmacia Mtlitar: ostentar' sobre él. ninguna, divisa; percibirán los emolumentos
que detennina el Decreto número 130/1967. de fecha 28 de enero

Los ej~ seefectvarán en la forma establecida en la {«Boletín Oficial del'Estado" número 27. y ..Diario Oficial» nü~
Orden minlsterialde21 de Julio de 1971 {&Boletín Oficial dei mero 27J,sin Ciue esto pueda tener otros efectos que los pura"
Estado-- n'llmero 200 Y. *D1ario Oficial del Ministerio del Ejército- mente económicos.
n.úmero,l98; ., __ deqqMo de ~11J.f;9n arreglo al programa Los Oficiales. Sl1Doficiales y asimilados. tódos ellos profesio-
a¡:)l'ObadCt Por~ JnismaOnten numeteri.&1. . nalea, -que ingresen en la Academia conservarán durante su

permanencia en ella los devengos destis empleos respectivos que
4.07. LoseJerc:id(iS sé-c1es.-roUai'án C1e acuerdo con las nor-' . estuvieran percibiendo al ingresar en la misma si fueran· ma

mas 'Y 'bare1no, dfi IiiérltQs< qll_. -aprobada$: por el Estado_ Mayor' yores que .108 ql,le les corresponda como tales caballeros cadetes.
Centrat .. ·(Direcclón. de Efi,séi'iailzal. estarán. expuestas en las 5A. Los opositores.ingresados. deb'm'án adquirir en la Aca'"
Academias ~t);f:n.~d.os· m,esesd,e antelación al día en ~8mia de su Cuerpo los elementos-necesarlq,s para la confección
que com.teneea:'ltis e.. ... .... de sus uniformes y al incorporq,rse como caballeros cadetes lo

4.08. 'Los efer.cidosa} y b} que se citan en los apartados efettuaTán con el equipo indiviáualreglamentario, cuyo detalle
4.0611 y 4.0612 'sef4Jt cel:ificadOS de cero a diez puntos. L&mEJdia se-expondrá en la Academia Juntó a la lista de .los que cqnsti
áritmética~~'de ~as calilicac1oe,eslle estos .ejetcl.cl08, tuyan la ·promoción de ingreso a que hace referencia el nú
afecüldal_iQ!":.m.~tesresp8i::ti~ secoQ'lbinárá con la, mero 5.1.
PuntuaciOtl del bár8,mo'de méritos para obtener la nota final. 5.5. Ten~án der.echo al equipo reglamentario de caballero's
Para superlWlaaposici~,s.rj,nec~SCL1'io, qué aqueUa media cadetes, con cargo al presupuesto' del Ministerio del Ejercito.
aritméti-ca~a4a·tesulteiguaJ:o "SupeROr a- cipco, t¡uedando losaspiran~s que sean: HijÓs. hermanos o nietos de Caballeros

. elinitnados'-¡.as-f!Uf!!101Cl,const~, LaureadGs de San Fernando, o hijos o nietos de poseedores de
4.09. Los aspirantesqu.sm,mQtivo' justificado dejen de Pre.} la Medalla Militar Individual, o huérfanos de mlUtar. aviador o

sentarse .'.exam...en,el~., .y)lora ,qUe tengan se1ialad~ para eat:l8 marinO (profesional, de complemento. honorífico, provisional o
ejerci:cio::se-eAUetide 9,U8-í'enuncian a tomar parte en la CQfi- miUtarizaáo} muerto en campaña o én acto deservi~io o de sus
vocatorilt resultas, o Suboficíal o asimilado, profesional· o- Clase de tropa
. -Cu.mfO·la- 'tJ¡tta· de: ~taCtÓ:P sea."debida a enfermedad o- al .!Olicitar y tomar parte en la oposición.
Just:if1c8do-,_tt1~.~l;4mt&riotes.,a'JAt;fecb.a;se~para lapri" A los huérfanoS de militar no comprendidos en el párrafo
mera~ Q'Sfi!.1Ulbtneo COQ:',.-l~, lo ,~estarán por escrito ante.rior se hs facilitará el equipo con cargo al Patronato de
al CoroiJel ntreotor, de laAcSde$:tiá _'NIIlé~ti:va.- 8.CQIl1.Pañando Hl;érfanos correspondiente.
los l)portl¡llQll cetti,,. :fi<ar!M,:,' El tertitlcaiiq !acw,tall.o q"e acre'
dita la ~lIBbtá.:ser e~q-porelMédico militar 8. CURSO ACADEMICO
d~sIgDadopor él' GObl!TJ!&llor 'mIl11ar dé Is plaza en q". residi'

:~t=r.:i~:"1é~so:r~~t&r~cr~:ed:q~
renda será upedtdo;pot.!1,~ci"'l'enel caso de que en
el punto de reI1dendadet:~tenol1\ibiera .ninluno ,militar.
, Una vez _~doel.áePl~ ~,desa¡¡areclda la causa

q118 m<>ll~ llU !alta, d'e _en~órt,d<í,!><ri ','l""fientarse .,n la
Je!afura de I!OtIIdlce dé, '" AClOlIOIIl1a pIl!lÓI que le sea sefllllada
n118v&'-' &1 .. ,en. h~I\lW: ~l1es 11610 podrá .xaml~
n_ ,de Wl,a '__, c¡a,_" !Iflí.'1 .llo dilntro del plaZO mareado-...1 ~1'4.l\li~CiIórt;" '

4;10. m asp_ . '~~J'.de 8II1pezada una prueba de-
sista deOÓllt S&~ , ... : . 'Cltie: Temmct& al examen. Sil,lna

.. vez come~te tuviér,a -q1,1El ,~ .por causa, de enfer
medad, 10_..es_.."I!' P1elililejile del ~neI. El. asPirante.
será~1)()t'unWádtco.• Dillltar.· Y sr fuese legitima·1a
causa aJ~ti"V·lIér4.autorizáQa ·ila. nueva admisión. a·e~
en las co11'd:icktttes qU& 8Sftála,él, l11ltimo párrafo delnÍlmero an~
terior..· . . .
~ el caso de qUé la enfermedad no resulte justiftcada·deberi.

continuar'su ~enen&lacto, y si desiste quedará·elímina40
de la epeoIcl6n. .

SiJa enfetme(lad. 043\UTfese entre la realización de dos. prue
bas o ejerc:tcl__-~p~ de fcmna análogA a lo que queda
expuesto. . _ . . .
. 4.11:. El Coi"onel ~lreet<>\" de Isi\cad.w.. someterá a la apro
baciÓII dé! Estádo~ C_IIPJr..,,¡iÓII de Enseflanzál' 1&
relación coneeptUada de JosopósitQI'eS· qtie hayan supt3'radoel
concur!¡<roposición de la que solamente·.áe conslderarán.apro
bados de1tn1th'amente"aque1lOs Mplt8Jtes que, relacionad~s de
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MODELO DE INSTANCIA
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...
ClRCUNSTANCIAS PARTICULARES DEL SOLICITANTE

SEÑOR CORONEL DlRJ;;CTOR DE LA ACADEMIA DEL CUERPO DE SANIDAD MILlTAR-CarabanrheI Bajo-MADRID.
SENCH. COnONEL DIRECTOR Dl LA ACADEMIA DEL C;:UEHPU VE FARMACIA M1LlTAR.-Calle Sebastíán Herrera. número 2.

MADRID-••

Don (2), soHcita temar parte en la convocatoria anunciada por Orden de
............................. (~D. O.• ·número »»•• .1, para Ingreso-en la Academia de su dig.:.a cirección, a. ~uyofin

acompaña dos fotografías: una, unida a la instancia en el lugar señalado para ello, y la otra. respaldada con su
nombre, y apellidbS.

de >0 •••• , de 197..•.••
U'irma)

Póliw. de (})

Madrid a

Lugar de la
fotografía

Residen'cía ~ .• calle o plaza ,« ,. .. ........••...•••••.. , nl!n~p.ro , piso ;
Fecha' de nacimiento , ,,, ".............. . ... " " .
Nombre del padre , -Ncmbre de la n,adre .
Documento nacional de identidad numero ................••.,~ expedido en eJ de de .
Condición " .. , , (3)

.Re:iigiÓD que profesa •......•........•......•.........•......••...•....•••................................ , , ,.....•....... , .
Titulos que. posee , .

J

EJérCito a que pertenece " " , , <S)

(4) ~ª~~.;~~~=~...~~:.::::.::::~:~.:.;::::~.:.::;;;:~:'::;;:~;;~::~~<~:!'~~e:d2::·::.::·:.>:.··;.::··.:·:·::.;;: ;:.:.:.::: ..:.:.:::.::.:.:.::.::.:::::;":'::':,~j
Tiene concedidos los peneficios de ingreso como comprendido en el apartado " (7). según Orden

de ;........................ ( ..D. O. número •.......... .,.
Ha remitido por giro postal número de fecha . .. " la cantidad consignada

para derechc..s de examen.
El firmante jura por Dios que reúne todas y cada Una de las condiciones exigidas para esta oposición, referidas a la

fecha en: que hade. reaUzarsé el sorteo de tandas; Uc se halla procesado y carece de ante::eder.tes pena.les por delitos
dolcsos; no ha sido expulSJldo de Cuel-po a:gunú de la· Administrací6n Pública en sus distintas esferas ni de C~ntl"o

de Enseñanza Oficial; su estado civil ~s de ,.. , ', " , (8)~

NOTA.-Aunque en el modelo no figura, debe dejar un tercIo de margen.

(l) Tres pesetas.
(2) Nombre y nos apellidos.
(::r) Paisano o militlU' (Incluyéndose como milltar a los Oficiales y Suboficiales de la Escala de Complem.ento y eventuales de com-

piernento).
(4) Sólo para militares.
(5) Tierra. Mar o Aii9.
(6) Profesíonal o de complemento 9 eventuales de complemento.
(7) Póngase: 2.21 Ó 2.22. segun el caso en que so encuentre.
(8) P6nga/09: Soltero, '\'ludo o. casada. En eJ ultimo caso se afiadirá: cY que se sometf' a la información necesaria de la licencia

esp?dal para contrae! matrimonio que rige la legislación vigente, quedando condicionado el ingreso. caso de ser aprobado. al resultado
favorable ,de dicha infonnación.
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